
 ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO:

NOMBRE DE LA SEDE:

CÓDIGO DANE DE SEDE:

Fecha de diligenciamiento: 11/10/2019 Fecha de actualización:

Fecha del evento:

Definir el protocolo de remisión de lesionados y estudiantes a 

los acudientes o responsables, según sea el caso.

Evaluar con la SEM, las estrategias que garantizarán la 

prestación del servicio educativo posterior al evento en el 

menor tiempo posible, en condiciones de seguridad.

Entregrarán el reporte de daños (ver formato anexo al PEGR 

de la institución) a la Secretaría de Educación (SEM) y a las 

entidades de respuesta que apoyan la situación (Policía, 

DAGRD, Bomberos, Equipos Médicos, y demás)

DescripciónPasos

SISMO O TERREMOTO

Realizar reporte

Consolidar información de daños

Diligenció:

Llamada al 123

Según el caso de los daños o afectaciones, solicitar apoyo de 

bomberos, ambulancia y policía

Activar por medio de la señal de alarma, las acciones de 

respuesta de las brigadas y del Comité Coordinador de GR y 

la comunidad educativa en general.

Durante el sismo: evacuar los primeros niveles

Después del sismo: evacuar los niveles más elevevados de la 

I.E.

En caso de lesionados: activar brigada de primeros auxilios

La brigada contra incendios, apoya las acciones de 

evacuación y la verificación de condiciones de seguridad para 

la comunidad educativa

SEDE PRINCIPAL

Diligenciado por 

El Comité Coordinador (rector y coordinadores, elaborarán el 

reporte de daños, verificarán las condiciones de seguridad y 

confirmarán el número de personas evacuadas, lesionadas o 

extraviadas.

Restablecimiento del escenario educativo

Identificar la situación de emergencia

Activar brigadas

Ejecutar los servicios de respuesta

Solicitar los servicios externos de respuesta



3/02/2020

Teléfono 

 

Definir el protocolo de remisión de lesionados y estudiantes a 

los acudientes o responsables, según sea el caso.

Evaluar con la SEM, las estrategias que garantizarán la 

prestación del servicio educativo posterior al evento en el 

menor tiempo posible, en condiciones de seguridad.

Entregrarán el reporte de daños (ver formato anexo al PEGR 

de la institución) a la Secretaría de Educación (SEM) y a las 

entidades de respuesta que apoyan la situación (Policía, 

DAGRD, Bomberos, Equipos Médicos, y demás)

Descripción

SISMO O TERREMOTO

Llamada al 123

Según el caso de los daños o afectaciones, solicitar apoyo de 

bomberos, ambulancia y policía

Activar por medio de la señal de alarma, las acciones de 

respuesta de las brigadas y del Comité Coordinador de GR y 

la comunidad educativa en general.

Durante el sismo: evacuar los primeros niveles

Después del sismo: evacuar los niveles más elevevados de la 

I.E.

En caso de lesionados: activar brigada de primeros auxilios

La brigada contra incendios, apoya las acciones de 

evacuación y la verificación de condiciones de seguridad para 

la comunidad educativa

SEDE PRINCIPAL

El Comité Coordinador (rector y coordinadores, elaborarán el 

reporte de daños, verificarán las condiciones de seguridad y 

confirmarán el número de personas evacuadas, lesionadas o 

extraviadas.


